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Centro de lnvestigación en I¡lateriales Avanzados S. C.

FECHA: 30 de agosto de2022

ASUNTO: SOLICITUD DE COTIZACIÓN

A quien conesponda:
MDPI
ST ALBAN-ANLAGE 66, 4052 BASEL, SWITZERLAND, .,

El C¡mav, como Centro de lnvestigación del Gobierno Federal, requiere para sus actividades de suministro,
arrendam¡ento y/o prestación de servicios, mismas que se encuentran reguladas por la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener información para contratar
bajo las mejores condiciones dispon¡bles para el Estado.

En este sentido y en terminos de lo previsto en el artículo 2 fracción X de la LAASSP, su representada ha sido
identificada por este ente público, como un posible prestador de serv¡cio y/o proveedor.

Por lo antes mencionado y con el objeto de conocer: a).- la existencia bienes, arrendam¡entos o serv¡cios a
requerir en las condiciones que se indican; b).- posibles proveedores a nivel nacional o internacional; c).- el
precio estimado de lo requerido, y d).- la capacidad de cumplim¡ento de los requisitos de participación, nos
perm¡timos solicitar su valioso apoyo a efecto de proporcionamos la cotizac¡ón de los b¡enes y/o servicios y/o
arrendam¡entos descritos en la última hoja de este documento y/o en el o los documentos anexos.

Dicha cotización se requ¡ere que la remita en documento de la empresa, debidamente firmada por persona
facultada, a la siguiente dirección:

iliguel de Ceruantes 120,
Com plejo I nd u strial Chihua hua
Chihuahua, Chih. México. C.P. 31136

Y que sea dirigida a nombre de: VEGA RIOS ALEJANDRO.

Mucho agradeceré que en su respuesta se incluya: Lugar y fecha de cotización y vigenc¡a de la misma.

Para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirlas al correo: alejandro.vega@cimav.edu.mx

La fecha límite para presentar la cotización es el: 09 de septiembre de 2022

Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud al coneo electrónico a: alonso,carrasco@cimav,edu,mx

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, el Gimav con fundamento en lo previsto en el artículo
26. de la LAASSP se definirá el proced¡miento a segu¡r para la contratación, el cual puede ser: LICITACIóN
PUBLICA, INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS y/o ADJUDICACTóÑ D|RECTA, mismo que
se informará a las personas que presentaron su cotizac¡ón.

Este documento no genera obligación alguna para el centro.

(Para efectos de control intemo, en el caso de no recibir respuesfa o manifestar un inconveniente o imposibilidad, seprocederá a hacer la anotación respectiva en nueslros regrsfros, circunstancias que deberán ser cónsideradai al
momento de def¡n¡r el t¡po de procedimiento de contratación)
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@ Centro de lnvestigación en tMateriales Avanzados S. C.

pARA FoRMULAR su corznclóu, sE DEBERA coNstDERAR Los stcutENTEs
ASPECTOS:

Datos que en su caso, se deben proporcionar para que el destinatario de la solicitud conteste:

1.- Los datos de los bienes, arrendamientos o servicios a cotizar los cuales se especifican en el
anexo.

2.- Condiciones de entrega:

o Nota: en caso de que la requisición sea sometida ante el Comité de Adquisiciones, la fecha
de entrega deberá considerar adic¡onalmente, un lapso de 6 dÍas naturales posteriores a la
celebración de la Sesión.
o En una sola exhibición con fecha de entrega al: 30 de noviembre de 2022.
o El lugar de entrega será: Página web de la revista polymers MDPI, revista de acceso
abierto y gratuito (open acess)

3.- Considerar en su cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de
la factura, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios a satisfacción.

4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo: 0

5.- El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 0%.

6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y deducciones por
incumplimiento parcial o def¡ciente serán del 5 al millar (0.005) para bienes y 2 al millar (0.002)
para servicios.

7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el
cumplimiento de las especificaciones solicitadas.

o Normas que deben de cumplirse.
o Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso.

8.- Origen de los bienes (nacional o país de importación) y nacionalidad de los posibles
proveedores.

9.- En caso de bienes de importación la moneda en que cotiza.

10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 60 dÍas,
señale el t¡empo que correspondería a su producción.

11 .- En su caso, especificar si el costo incluye:
o lnstalación.
o Capacitación.
o Puesta en marcha.

12.- Otras garantías que se debe considerar, indicar el o los tipos de garantía, o de
responsabilidad civil señalando su vigencia.

FO{ON-04



@ Centro de lnvestigación en [t/ateriales Avanzados S. C.

Descripción con las especificaciones técnicas y requisitos de calidad, cantidad y oportunidad del o
los bienes, arrendamiento y/o servicios a contratar:

Publicación de artículo "Sulfonated block copolymers: synthesis, chemical modification, self-assembly
morphologies and recent application. A review" en la revista polymers de la editorial MDPI.

FO-CON{4
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Sulfonated block copolymers: synthesis, chemical modification, 2

self-assembly morphologies and recent application. A review 3

Ctaudia L Piñón-Balderrarra', César Leywa-Porras, Alair Salvador Conejo-Dávila, and Erasto Armando I
Z¿ragoza-Contreras *

Cmtro de lnvestitación en Materiales Avanzadot S.c. Miguel de Cervantes No. 120, Compleio Industsial
Chihuahua, Chihuahua C.P. 3113ó, México; daudia.pinon@ciñav.edlr.rnx
Correspondence: daudia.pinon@imav.edu.nlx; afinando.zaragoza@\:imav.edu.mr

Abst¡ach Scienüfic research based on üe self-assembly behavior of block copolymers (BC) 9

compromising a charged-neutral segments has emerge as a novel strategic mainly looking fo¡ the 10

optimization of efficiency in teneration and sto¡age electrical erergy. The sulfonation reactior¡s 11

rep¡esents one of üe most corftno!üy emplo¡,ed methodology by the scienüfic investigations to 12

reach the desi¡ed amphiphi-tic character leadint an enough ion concentration to ñodi{v and cont¡ol 13

the entiie self.ássembly behaüo¡ of the BC. Recently, several works have studied and exploited 14

these changes, inducing imprcveñents on Íiechanical prope¡ties, ionic conduction capabilities, 15

colloidal solubility, interfacial activily, stabilization of dispe¡sed paitides, among othe¡s. This 16

review áims to present a description of recent works foosed on obtaining amphiphiüc blocl 17

copolyrners, specifically, üose that were synthesized by a living/conkolled polymerization method 18

and that have introduced the arnphiphilic character by the sulfonation of one of the ségments. 19

Additionally, relevant works that have evidenced morphological and/or st¡uctulal changes 20

regarding the pristine BC ¿s a result of the chemical modi6cation is discussed. Finally, several 2t

emerging p¡actical appücations are analyzed to highlight the main d¡awbacks and challenges that 22

should be add¡essed to ovelcome the development and understanding of these compler systerns. 2j

Ke,.words: Sulfonated block copolymers; Phas€-transition; Polymer morphologv; Stn¡ctu¡e- 24

property relationship; Livin&i controtled polyrnerization 25

1. InEoduction zÍl

A block copoll'rner (BC) is defined as a mac¡omolecule composed of at least two 2s

different homopolymers organized in sequences o¡ blocks of different chemical 30

composition. Unlike a ¡andom copolyrner, the main difference is constitutional since a 31

block only comprises a succession of chemically identical monomer units. Additionally, a 32
BC is thermodl'namically different to a simple physical blend of homopolymers due to 33
the existence of a covalent chemical bond between the blocks that máde'the polymer 34
chains of one segment would be tethered the othe¡. This chemical bond it"y, * :s
impo¡tant role in the formed structure of BC since it is responsible to .orrrtauin th" 36
macroscopic-scale phase separation behavior spically fou¡d in physical blends of 3?
homopolymers [1-3]. As a consequence of üe different chemical composition of the 3s
blocks, a general thermodynamically incompatibilitv between the existin& results in 39
phase separation at microscopic scale, it is usually named as a microphase se-paration [4]. $
As a.¡esult of microphase segregation, the BC,s leading to self-stÁctural árganization lt
-into 

domains with periodicities that varies from approximately 1 to 100 nm. The ability of ,,
BCs to self-assembly into ordered nanostructu¡es provide to üe scienust and i¡dustrv 43

6

7
8

Cil¡tion: Pifon-Báldsr¡ñá. C.;

Lewa'Podas, C.; Conejo-Dáüla,

A.s.; Z¡r¡gozá<úrt!€Es E.A.
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@ CentroM de lnvestigación en ft/ateriales Avanzados S. C.

FEcHA ELABoRtcóN: '15 de septiembre de 2022

ASUNTO: ESTUDIO DE MERCADO

No. Part¡da / CUCOP
21 502 MATERIAL PARA INFORMACIÓN EN ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTTICI Y
TECNOLÓGICA

No. Requ¡s¡c¡ón
220988

Descripción

Publicación de artículo "Sulfonated block copolymers: synthes¡s, chemical modification, self-assembly
morpholog¡es and recent appl¡cation. A review" en la rev¡sta polymers de la editorial MDPI.

Proveedores
r) MDP|

Precio: CHF1,700.00 CHF Origen del bienNacional Fuente de consultántemet

Cumplimiento de condiciones técnicas:
SI

Cantidad que puede surtir:
Total

/"2.- A
ELABORó

VEGA RIOS ALEJANDRO
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Centro de lnvestigación en [\¡lateriales Avanzados S. C.

¡usTITIcacIÓN PARA ACREDITAR Y FUNDAR PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACION POR ADJUDICACION OIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE
LIC]TACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 41 FRACCION I DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

courrÉ DE ADeursrcroNES, ARRENDATUTENToS y
SERVICIOS

PRESENTE:

Of icio número:
220988

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita y funda la
contratac¡ón por ad judicacion
directa que se indica.

En cumplimiento a lo establec¡do en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 71 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y
con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el
acreditamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo
el procedimiento de licítac¡ón pública y celebrar la contratación a través del procedimiento
de adjudicación directa en los términos establecidos en el artículo 4l Fracción I de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente información:

1.. DESCR|PC!Ó¡¡ Oe IOS BTENES

El/Los bienes que se pretende contrata¡ son los siguientes:

Publicación de artículo "Sulfonated block copolymers: synthesis, chemical modification, self-
assembly morphologies and recent application. A review" en la revista polymers de la editorial
MDPI.

II.- PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES

La fecha en que se requiere el suministro de los bienes, corresponde al día 30 de
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noviembre de 2022
siguientes:

Las condiciones en las que se entregarán los bienes son las

Una vez hecho el pago, de acuerdo con las espec¡ficaciones del invoice, los autores
revisarán la versión final; para ser publicada en la página web de la revista en un lapso
no mayor a un mes.

Página web de la revista polymers MDPI, revista de acceso abierto y gratuito (open
acess)

III.- RESULTADO DE LA INVESTTGAC6N DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los articulos 28,29 y 30 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en
forma conjunta por el Área Requirente y el Área Contratante, en la cual se verificó previo
alinicio del procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y
oportunidad requeridas; la existenc¡a de proveedores a nivel nacional o internacional con
posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio
prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en la
información disponible en el Sistema informático denominado COMPRANET:

PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA

cHF1,700.00 cHFMDPI

Concluyendo que en conjunto es la única oferta en cuanto a obtener las mejores condiciones,
calidad, precio, oportunidad y financiamiento, por ser el único proveedor que proporcione los
bienes que se pretende contratar la de MDPI. La referida lnvestigación de Mercado se
acompaña a la presente justificación para determinar que el procedimiento de contratación por
adjudicación directa es el idóneo.

IV.. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓI.I PNOPU ESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que
en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción I del artículo 41
el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y cuando:
No existan bíenes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o
bien, que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona
que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor,
u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte. Actualizándose el
supuesto de excepción a la licitación pública establecido en la fracción I del artÍculo 41 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo
establecido en el artículo 72 de su Reglamento.

IV.1. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:
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A) MOTIVOS: La contratación de los bienes objeto de la presente justificación es
necesaria para satisfacer los siguientes requerimientos del proyecto número 20520 -

PROYECTO DE ESPECIALIZACION Y ACTUAL¡ZACION : Material para información
en actividades de investigación cientifica y tecnológica. Abstract: Scientific research
based on the self-assembly behavior of block copolymers (BC) compromising a

charged-neutral segments has emerge as a novel strategic mainly looking for the
optimization of efficiency in generation and storage electrical energy. The sulfonation
reactions represents one of the most commonly employed methodology by the
scientific investigations to reach the desired amphiphilic character leading an enough
ion concentration to modify and control the entire self-assembly behavior of the BC.
Es una de las revistas de tipo open acess con mayor factor de impacto 5 en el área de
sensores; criterio importante para identificar una revista de calidad. Por lo tanto, al
seleccionar esta revista a parte de la divulgación cientifica, cumplimos con lo requisitos
de evaluación de SNl. Es importante señalar que el autor de correspond¡ng t¡ene un
vale de descuento de CHF 700, por esta razón el monto a pagar es de 1700 CHF..

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
en su artículo 41, fracción l; además de que se reúnen los requisitos previstos en el
artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta
justificación, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la
contratación bajo el procedimiento de adjudicación directa previsto en el artículo 26,
fracción lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo
'134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 26
fracción lll, 40 y 41 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público; así como en los artículos 71 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

IV..MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESÍO

V.1. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de cHF1,700.00 cHF, mismo resultó
el más conveniente de acuerdo con la lnvestigación de Mercado, mediante la cual se
verificó previo al inicio del procedimiento de contratación, Ia existencia de oferta de los
bienes en la cantidad, calidad y oportunidad requeridos en los términos del artÍculo 28 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público.

SubTotal:

lva:

Total:

cHF1,700.00 cHF
CHFO.OO CHF

cHF1,700.00 cHF
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V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en 1 pago/s de CHF1,700.00 CHF. Los pagos se realizarán
previa verificación de la entrega y calidad de los bienes así como previo envío en formatos
.pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) correspondiente que reúna
los requisitos fiscales respectivos. Los pagos se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y
bajo las siguientes condiciones:

El pago se real¡zará a través de una liga que se enviará al autor corresponding, una vez
que el artículo haya sido aprobado.

IV..PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a MDPI, con domicilio ubicado en ST
ALBAN-ANLAGE 66, 4052 BASEL, SWITZERLAND, Registro Federal de
Contribuyentes: XEXX4162, correo electrónico: NO EMAIL, catalysts@mpdi.com y número
telefónico 41 61 68377 34, 41 61 68377 34

VII.- ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LIC¡TACIÓN PÚBLICA:

El procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo, al actual¡zarse el
supuesto de excepción al procedim¡ento de lic¡tac¡ón pública previsto en el artículo 41,
fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien
presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad
y demás circunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Ent¡dad las mejores
condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la informac¡ón presentada en
esta justificación, así como con la lnvest¡gación de Mercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,
es el o los siguientes:

- Eficiencia
Con el procedimiento de adjudicación propuesto se garantizan las mejores condiciones de
precio, calidad, oportunidad y demás circunstancias pertinentes debido a que se optimiza
el uso y aplicación de los recursos financieros, en virtud de que esta Entidad cuenta con
procesos y procedimientos claros y expeditos, con responsables y responsabilidades
plenamente ¡dentif¡cados para la contratación requerida, con lo cual se evitará la pérdida
de tiempo y recursos a la Entidad.

- lmparcialidad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que
pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores
pÚblicos involucrados en la contratación de cualquier otra Índole que pudiera otorgar
condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los oemás ni limitar la l¡bre
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participación, esto deb¡do a que es proveedor único,dicha situación queda demostrada
conforme al resultado que se da con base a la ¡nvestigación de mercado. Lo anterior de
acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral
4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.

- Honradez
La selección del procedimiento de adjudicación directa tiene como único fin contratar bajo
las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e
integridad y con apego estricto al marco jurídico aplicable, evitando así incurrir en actos
de corrupción y confl¡ctos de interés, ya que con base a la investigación de mercado
queda demostrado que es proveedor único.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJU)ICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.

- Transparencia
Para la integración del procedimiento de contratación por adjudicación directa, los
servidores públicos de las áreas requirentes han tenido acceso de manera oportuna, clara
y completa de las característ¡cas requeridas de los bienes con el fin de demostrar que es
el único proveedor que proporciona los bienes que se pretenden contratar, en el entendido
que para garantizar la transparencia del procedimiento de contratac¡ón, la información
respectiva será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (CompraNet), en
los términos de las disposiciones legales aplicables, Lo anterior de acuerdo con lo
establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECIA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar
acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo
de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, última
reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.
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VIII.- LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 15 de septiembre de 2022, se emite la
presente justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo páffafo del artículo 71 del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña
a la presente como "ANEXO DOS", la Requisición o Solicitud de Contratac¡ón
(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de
Presupuesto, la Constancia con la que se acred¡ta la existencia de recursos para iniciar el
procedimiento de contratación.

Asimismo se hace constar mediante el sello y firma del responsable del área de Almacén,
la No Existencia de Bienes o Nivel de lnventario que demuestra que se cumplió con lo
establecido en el artículo 27 del RLAASP.

ATENTAMENTE

ZA STO ARMANDO
RESPO SAB DEL PROYECTO
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